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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

108 PUENTES VIEJAS

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante resolución de Alcaldía, de 29 de diciembre de 2021, se procedió a la aproba-
ción de la Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal correspondiente al
año 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, en
su artículo 2, y a lo dispuesto en los artículos 19.uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio de
Presupuestos Generales del Estado para 2017 y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio,
de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

1.  FUNCIONARIOS DE CARRERA 

DENOMINACIÓN VACANTES ESCALA SUBESCALA GRUPO 

Encargado de servicios múltiples 1 A. Especial Serv. Especiales C2 

Limpiadora 1 A. Especial Serv. Especiales E/AP 

Operario de servicios multiples 1 A. Especial Serv. Especiales E/AP 

Técnico de gestión 1 A. General Gestión A2 

2.  PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN VACANTES CATEGORÍA GRUPO 

Profesor educación adultos 1 Laboral A2 

Lo que se publica para general conocimiento e interposición de los recursos que, en su
caso, los interesados consideren oportuno.

Puentes Viejas, a 29 de diciembre de 2021.—El alcalde, Gabriel Ramírez Sanz.

(03/9.886/22)
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